
Año 1891. Viernes 7 de Agosto. Número 125.

PRECIO DE SUSCRICIOW.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id........ 0

Un número.... 0*25
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(Oe la Gaceta núm. 217.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Juan Salazar y Medi
na, vecino de Rarcina de los Mon
tes, para la mina de4 pertenencias 
de mineral de agua sulfatada, con 
el nombre de Sofía, sita en térmi
no de Cabilla (Sierrilla), he dicta
do con fecha de ayer el acuerdo 
que sigue:

Practicada la demarcación de la 
mina á que se hace referencia, y 
no habiéndose presentado ninguna 
reclamación, se personará el inte
resado en éste Gobierno en el tér
mino de 15 dias, como está preve
nido en el art. 56 de la vigente ley 
de minas, á fin de hacer el ingreso 
correspondiente en papel de pagos 
al Estado para la expedición del 
título de propiedad y el del sello 
del timbre, como se previene en la 
misma.

Lo que se anuncia por medio del 
Presente para conocimiento del 
interesado, puesto que este no re
side en la Capital ni tiene quien le 
represente.

Burgos 4 de Agosto de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

. En los expedientes instruidos á 
Estancia de D. Vicente Al onso 
y Mata, vecino de Arciniega (Ala- 
H para las minas tituladas La 

ica y La Esperanza, de doce per- 
enencias cada una, de mineral de

plomo y otros metales la primera, 
y de hierro la segunda, sitas en 
Concejero (Valle de Mena), he dic
tado con fecha de ayer el acuerdo 
que sigue:

Practicada la demarcación de 
las minas á que se hace referencia, 
y no habiéndose presentado nin
guna reclamación, se personará el 
interesado en este Gobierno en el 
término de 15 dias, como está pre
venido en el art. 56 de la vigente 
ley de minas, á fin de hacer el in
greso correspondiente en papel de 
pagos al Estado para la expedición 
del título de propiedad y el del se
llo de! timbre, como se previene en 
la misma.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 
del interesado, puesto que este no 
reside en la Capital ni tiene quien 
le represente.

Burgos 4 de Agosto de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DELEGACION DE HACIENDA.

Pago ele consumos.

Durante los quince primeros dias 
del presente mes tienen los Ayun
tamientos el deber de ingresar en 
las arcas del Tesoro el importe de 
sus cupos correspondientes al pri
mer trimestre del ejercicio cor
riente.

Y como hasta la fecha solamen
te lo han verificado las Corpora
ciones de Junta de San Martin, 
Sotragero y Zael, esta Delegación 
ha creído conveniente llamar la 
atención de los Ayuntamientos por 
la presente circular, recomendán
doles que verifiquen el ingreso de 
que se trata, precisamente en los 
primeros dias del mes actual, evi
tando de este modo las conse
cuencias del procedimiento eje
cutivo.

Burgos 4 de Agosto de 1891 — 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Listas de Jurados sorteados por la Sala de gobierno para los partidos 
judiciales que á continuación se expresan, con arreglo á lo'ordenado 
en el art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 sobre establecimiento del 
juicio pot jurados, que se publica en el Boletín oficial conforme á la 
regla 6.a del referido artículo.

(Continuación.)

Partido judicial de Briviesca.

Cabezas de familia.

Número PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

1 Aguas Cándidas. Ulpiano Bárcena Martínez.
2 Idem. Cándido Martínez Bárcena.
3 Abajas. Miguel Alonso Porres.
4 Idem. Antonio Diez José.
5 Idem. Marcelino Alonso Diez.
6 Idem. Deogracias Alonso Diego.
7 Bañuelos. Eustaquio Hernaez Soto.
8 Idem. P.pnifn FTprnap? Sntn
9 Idem. Braulio Saez García.

10 Idem. Agapito Saez Garcia.
11 Idem. Adrián Saez Bedon.
12 Barcina de los Montes. Lucas Arnaiz Peréz.
13 Idem. Fulgencio Atiende Miranda.
14 Idem. Máximo Allende Gómez,
15 Idem. Ciríaco Aliende Gómez.
16 Idem. Zacarias Aliende Barrasa.
17 Bentretea. Miguel Ojeda Ojeda.
18 Idem. Miguel Alonso Ojeda.
19 Briviesca. Lorenzo Moreno Garcia.
20 Idem. Francisco Manso Campo
21 Idem. Andrés Saez Rueda.
22 Idem. Juan Fuente Amorortu.
23 Idem. Mariano Hermosilla Val.
24 Cantabrana. Juan Ojeda Ojeda.
25 Carcedo. Pedro Alonso Arnaiz.
26 Idem. Tomás Ahedo Arnaiz.
27 Idem. Julián Calvo Alvarez.
28 Idem. Saturnino Conde Martínez.
29 Idem. Celedonio del Olmo López.
30 Idem. Felipe de la Cerca Arnaiz.
31 Idem. Julián de la Cerca Serrano.
32 Cascajares. Toribio Huidobro.
33 Idem. Martin Huidobro.
34 Idem. León Torres.
35 Castil de Peones. Román González Serrano.
36 Idem. Pió Munguira Izquierdo.
37 Castil de Lences. Vicente Peña Diez.
38 Idem. Juan Peña Diez.
39 Ci 11 a perla ta. Teodoro Almendros.
40 Idem. Mariano Cereceda.
41 Idem. José Salcedo Bergado.
42 Idem. Matias Perez.
43 Cornudilla. Livorio Martínez.
44 Idem. Mariano Diez.
45 Cubo. Pedro Busto Ruiz.
46 Idem. Ignacio Barrio Benito.
47 Idem. José Barriocanal Ruiz.
48 Idem. Pedro Busto Alostegui.



49 Cubo.
50 Idem.
5! Idem.
52 Idem.
53 Idem.
54 Frias.
55 Idem.
56 Idem.
57 Idem.
58 Idem.
59 Idem.
60 Fuentebureba.
61 Monasterio de Rodilla.
62 Idem.
63 Idem.
64 Idem.
65 Idem.
66 Idem.
67 Idem.
68 Idem.
69 Idem.
70 Navas de Bureba.
71 Idem.
72 Oña.
73 Idem.
74 Idem.
75 Idem.
76 Idem.
77 Idem.
78 Idem.
79 Idem.
80 Idem.
81 Idem.
82 Idem.
83 Idem.
84 Idem.
85 Idem.
86 Idem.
87 Idem.
88 Idem.
89 Poza.
90 Idem.
91 Idem.
92 Idem.
93 Idem.
94 Idem.
95 Idem.
96 Pino.
97 Idem.
98 Idem.
99 Idem.

100 Prádanos.
101 Idem.
102 Idem.
103 Padrones de Bureba.
104 Idem.
105 Idem.
106 Parte (La).
107 Idem.
108 Idem.
109 Quintanilla San García.
110 Idem.
111 Idem.
112 Idem.
113 Idem.
114 Idem.
115 Idem.
116 Idem.
117 Idem.
118 Idem.
119 Quintanarruz.
120 Idem.
121 Quintanavides.
122 Idem.
123 Idem.
124 Idem.
125 Idem.
126 Quintanillabon.
127 Idem.
128 Reinoso.
129 Idem.
130 Idem.
131 Rojas.
132 Idem.
133 Idem.
134 Idem.
135 Idem.
136 Idem.
137 Idem.
138 Rublacedo de Abajo.
139 Idem.
140 Idem.
141 Santa Olalla de Bureba.
142 Idem.

Hipólito Busto Fernandez. 
Francisco Busto Ruiz. 
Juan Barrio Busto.
Pablo Cerezo Arroyo 
Celestino Calzada Diez. 
Blas Arnaiz Calzada. 
Castor Fernandez Manzanos. 
Cipriano Peña Robador. 
Esteban Salazar Manzanos. 
Dionisio Peña Gabilan. 
Carlos Romana Gómez. 
Bernardo Cortazar Perez. 
Eugenio Barrio González. 
Alejo Castilla Ruiz.
Bernardo Caballero Sedaño. 
Benito Caballero Asenjo. 
Bernardo Caballero Pascual. 
Blas Caballero Asenjo. 
Braulio Carranza Ruiz.
Domingo Caballero González. 
Martin Caballero Pascual. 
Felipe Castillo Palma. 
Francisco Arnaiz López. 
Basilio Arnaiz Cereceda. 
Basilio Rodríguez Gómez. 
Benito Garcia Fernandez. 
Benito Martínez Zugaza. 
Bernardino Linage Arriaga. 
Bernardo Gómez Perez.
Bonifacio Rodríguez Gómez. 
Cándido Martínez Fuente. 
Casto Martínez Fuente. 
Ciríaco Mata Rívero. 
Cipriano Gómez Ruiz.

• Claudio Gredilla Andividria. 
Claudio Ramírez Ruiz^ 
Dionisio Fernandez Oña. 
Domingo Saez Rojas. 
Donato Gredilla Bárcena. 
Eusebio Gómez Fernandez. 
Antonio Espiga Gómez. 
Andrés Espiga Gómez. 
Faustino Espiga Nubla. 
Saturnino Fuente Padilla. 
Juan Fernandez Güemes.
Francisco Fuente González. 
Antonio Espiga Saez.
Casimiro Espinosa Martínez. 
Julián Alonso y Alonso. 
Hilario Alonso Arriaga. 
Aniceto Alonso Alonso.
Domingo Ojeda Fernandez. 
Anastasio Ruiz Garcia. 
Hipólito de la Hoz Ojeda. 
Manuel Gómez Torre.
Pedro Ruiz Ruiz.
Quintín Estefania Garcia. 
Benigno Fernandez Barrio. 
Bernardino Fernandez Espinosa. 
Braulio Fernandez Ruiz. 
Vicente Busto González.
Simón Vesga Montoya. 
Pedro Vesga Caño. 
Nicolás Vesga López. 
Norverto Busto Vesga. 
Matias Vesga Torrecilla. 
Matias Vesga Frias. 
Angel Vesga Saez. 
Felipe Busto Vesga.
Fulgencio Rodríguez Campo. 
Pedro Martínez Martínez. 
Nicolás Ibañez Martínez.
Felipe Barriocanal Barriocanal. 
Fernando Barriocanal González. 
Felix Barriocanal Saez.
Felipe Barriocanal González. 
Felix Barriocanal Barriocanal. 
Juan Martinez Moreno. 
Domingo Hoyo Val. 
Manuel Perez Saez. 
Benito Perez Zuñeda. 
Ignacio Perez Fuente. 
Juan Saez.
Isidoro Alonso. 
Santiago Perez. 
Sixto Martinez. 
Pedro Garcia. 
Angel Moreno. 
Tomás Alonso. 
Julián Conde Ibañez. 
Pedro Conde Diez. 
Isidro Conde Martinez. 
Faustino Oviedo Saez. 
Faustino Ruiz Mena.

28 :
29 :
30 :
31 :
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

Fuentebureba.
Idem.
Idem.
Idem.
Galbarros.
Los Barrios de Bureba.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
La Vid.
Idem.
Las Vesgas.
Idem.
Idem.
Idem.
Lences.
Idem.
Oña.
Idem.
Idem.
Quintanilla San Garcia.
Idem.
Idem.
Rucandio.
Idem.
Rublacedo de Abajo.
Idem.
Idem.
Santa Olalla de Bureba.
Santa Maria del Invierno.
Salas de Bureba.
Idem.
Idem.
Idem.
Solas de Bureba.
Idem.
Solduengo.
Idem.
Idem.
Terminon.
Idem.
Idem.
Vallaría.
Idem.

i Idem.

Cándido Diez Ruiz. 
Casimiro Cuesta Haro. 
Victoriano Buezo Serrano. 
Victor Buezo Delgado. 
Segundo Buezo Delgado. 
Máximo Barrio Virumbrales. 
Máximo Ruiz Delgado. 
Luciano Barriocanal Perez.

Capacidades.
Manuel Fernandez Plaza. 
Manuel Cuesta Achiaga. 
Silvestre Cuesta López. 
Felix Cuesta Martinez. 
Gregorio Diez González. 
Santiago Diez González. 
Silverio Martinez González. 
Elíseo Alonso de la Puente. 
Manuel Bajo Rodríguez. 
Angel Solas Zuñeda. 
José Achiaga González. 
Apolinar González Manzanedo. 
Ruperto Ojeda Peña. 
Pablo Linage Pereda.
Esteban Linage Linage. 
José Hermosilla.
Manuel Busto. 
Leoncio Galbarros. 
Pedro Castro. 
Gerónimo Bonilla. 
Deogracias Saez. 
Antonio Gil.
Braulio Arnaiz Robador. 
Bernardino Salazar Perez. 
Dionisio Gómez Vallejo. 
Casimiro Saiz Quintana. 
Cecilio Arnaiz Villanueva. 
Francisco Alonso Cortazar. 
Teodoro Cuesta Martinez. 
Luis Alonso Cortazar.
Cecilio Cortazar Marroquin. 
Clemente Munguira Oviedo. 
Eugenio Martinez Gómez. 
Francisco Martinez Gómez. 
Feliciano López Cerezo. 
Guillermo Pereda Pereda. 
Isidoro Valdivielso Zaldivar. 
Ignacio Plaza López. 
Juan Arnaiz Plaza. 
Manuel Alonso Guiza. 
José Martinez Romero. 
Ubaido Vesga del Hoyo. 
Francisco Marroquin. 
Guillermo Gómez Saiz. 
Santos Quintanilla. 
Juan Conde Sedaño. 
Agustín Cueva Alonso. 
Pedro González Gutiérrez. 
Juan Martinez Aparicio. 
Iñigo Garona Cubillo. 
Francisco Alonso Guerrero. 
Martin Torrecilla Vesga. 
Honorio Caño Martinez. 
Pedro González Ibar. 
Angel González Ibar. 
Ambrosio Conde Garcia. 
Francisco Conde Martinez. 
Isidro Conde Saiz.
Eustaquio Renedo Rodríguez. 
Juan Ruiz López.
Cornelio Nuñez Martinez. 
Eduardo Gómez Moral. 
Antolin Ocina Angulo. 
José Peña Valle.
Valentín Garcia Martinez. 
José Garcia Revollo. 
Francisco Arnaiz Gómez. 
Valentín Barrio Arnaiz. 
Anastasio Arnaiz Gómez. 
Gervasio Alonso Ojeda. 
José Alonso Linage. 
Benito Alonso Plaza. 
Juan Barrasa Bargas. 
Esteban Martinez Perez. 
Jorge Montejo González.

(Continuara.)

143 Solas de Bureba.
144 Salinillas de Bureba.
145 Idem.
146 Idem.
147 Idem.
148 Idem.
149 Idem.
150 Idem.

1 Aguilar.
2 Idem.
3 Idem.
4 Idem.
5 Berzosa.
6 Idem.
7 Idem.
8 Briviesca.
9 Idem.

10 Cameno.
11 Idem.
12 Idem.
13 Cantabrana.
14 Idem.
15 Idem.
16 Busto.
17 Idem.
18 Idem.
19 Idem.
20 Idem.
21 Idem.
22 Idem.
23 Frias.
24 Idem.
25 Idem.
26 Idem.
27 Idem.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
instructor de esta villa de Aran
da de Duero y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber: que para el pago de las eos 
tas impuestas al penado Eustaquio 
Sanz Aguilera (a) Vence-guerras, 
en la causa criminal que se lesl 
guió sobre disparo de arma 6



fueo-o y lesiones se le han embar
gado los bienes siguientes:
” Una tierra á donde llaman la 
Erren del tio Matias, de 3 celemi
nes, tasada en 37*50 pesetas.

Otra en id., de 1, en 12*50.
La mitad de un corral, en id., 

cercado de canto, tapia y caedizo, 
en 100.

Una tierra en el Quemado, de 4 
celemines, en 50.

Otra en la Hoya, de 6, en 10.
Otra á la Cabrera, de 3, en 10.
Otra al Sotillo, de 6, en 37*50.
Otra á las Arroyadas, de 6, en 50.
Otra al monte titulado Mingollo, 

de 2, en 5.
Una era de pan trillar, á las de 

Abajo, titulada el Picón, del, en 5.
Una viña en la Parrilla, de 250 

cepas, en 47*50.
Otra á San Roque, de 100, en 25.
Otra en Fuentederna, de 180, 

en 33*75.
Una suerte de monte en el titu

lado la Calabaza, sección 8.*, libra 
9.», de 2 onzas, poblada de matas 
de pino, encina y enebro, en 37*50.

La octava parte de una casa- 
posada en la calle de las Tenerías, 
señalada con en núm. 7, en 250.

Dos carros y un cesto de lagar, 
en uno de 70 carros, titulado de 
Juan de Langa, en la cuadrilla de 
las Bodegas, en 17.

La cuarta parte de un suelo, de 
9 palmos y cuba de á 8, en bodega 
titulada del Curato, en 34.

Un suelo de cubillo, de 4 pal
mos, en bodega titulada del Mayo
razgo de Matias Sanz, en 7*50.

Cuyos bienes, radicantes en ju
risdicción de Zazuar, pertenecen 
al expresado Eustaquio Sanz, los 
cuales se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado 
y en el municipal de dicho Za
zuar el dia 20 del corriente á las 
once de la mañana; advirtiendo á 
los licitadores que la finca núm. 7, 
ó sea la tierra al Sotillo, pertene
ce en usufructoá Juliana Martínez, 
vecina del repetido Zazuar, y que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas áley.

Dado en Aranda de Duero á l.° 
de Agosto de 1891.=Julian Moli
nero. —Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las cos
tas de que es responsable el pro
cesado Juan Iglesias González, ve
cino de Pinillos de Esgueva, en la 
causa criminal que se le ha segui
do por hurto se le embargaron 
los bienes siguientes:

Una viña al pago de la Nava, de 
300 cepas, tasadajjen 150 pesetas.

Otra en id., de 160, en 87.
Otra en id., de 200, en 100.
Otra á la Hoya, de 100, en 50.
Otra en id., de 100, en 50.

Un bodegón en la bodega del 
Ribote, el último de la derecha 
según se entra, de 6 metros de 
largo por 3 do ancho, en 75.

Cuyos bienes, radicantes en ju
risdicción de Pinillos de Esgueva, 
son de la propiedad del citado Juan 
Iglesias y se sacan á pública su
basta por tercera vez sin sujeción 
á tipo fijo, la cual tendrá lugar el 
dia 21 del próximo Agosto y hora 
de las once de la mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Sotillo de 
la Rivera.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Julio de 1891 .=Julian Moline
ro.=Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

Castrogeriz.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de ins
trucción de esta villa de Castro
geriz y su partido,
Hago saber: que no habiendo 

ofrecido resultado la subasta cele
brada el dia 31 de Julio próximo 
pasado respecto de las fincas que 
mas adelante se dirán y que fue
ron embargadas al rematado Mau
ro Rojo Diego, vecino de Arenillas 
de Riopisuerga, con motivo de la 
causa que se le siguió sobre aten
tado á la autoridad, se ha acorda
do en providencia de esta fecha 
sacar á segunda subasta, previa 
rebaja del 20 por 100 del tipo por 
que salieron en la primera, la cual 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el dia 24 del ac
tual y hura de las doce de su ma
ñana, cuyas fincas con su cabida y 
tasación por que salen á remate 
son las siguientes:

Una tierra á las Bodegas de la 
Loma, de una obrada, en 75 pe
setas.

Otra al camino de las Bodegas 
de Portugal, de media obrada, 
en 75.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición, se 
expide el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, siendo obligación 
del que tome parte en el remate 
consignar momentos antes del 
mismo el 10 por 100 del tipo de 
subasta y presentar la cédula 
personal, y que será de cuenta 
de los compradores adquirir los 
títulos de propiedad de dichas 
fincas.

Dado en Castrogeriz á l.° de 
Agosto de 1891.=Juan Sanz.=Por 
mandado de Su Sría., Eustasio Es
cribano.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de ins
trucción de esta villa de Castro
geriz y su partido,
Hago saber: que á petición del 

representante del Abogado del 
Estado se sacan á pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, 
los bienes siguientes, embargados 
á Lucas Corada Terciado en la cau
sa formada contra el mismo por 
lesiones entre sí con Mariano Fer
nandez, para el dia 20 de Agosto 
próximo á las doce de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado.

Una casa en el pueblo de Padi
lla de Abajo, sita en la Ronda, 
núm. 26, consta de un solo piso, 
mide de fachada 5 metros de larga 
y 4 de ancha con 5 de altura, con 
su entrada de corral, que mide 10 
metros de largo con 4 de ancho, 
tasada en 187*50 pesetas.

Una bodega en las de Carresan- 
quirce, de barda, con su lugar y 
pilas, mide 7 metros de fondo, en 
37*50.

Una tierra en término de Torre
cillas, de 3 cuarteros de cabida, en 
18*75.

Otra á Valdesarracin: de 1 cuar
tero, en 7*50.

Otra á Pellejeras, de 1 cuartero, 
en 11*25.

Otra á Fuentelibian de cuartero 
y medio, en 9.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición, se 
expide el presente para su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
ded tipo de subasta, siendo obliga
ción de todo licitador que desee 
tomar parte en la misma consig
nar momentos antes el 10 por 100 
del expresado tipo y presentar 
la cédula personal, haciéndose 
constar asimismo que será de cuen
ta de los compradores satisfacer 
los derechos reales para poder ins
cribir la información posesoria 
practicada de las fincas deslinda
das, por no hallarse inscritas á fa
vor de dicho rematado, importante 
7 pesetas 50 céntimos.

Dado en Castrogeriz á 31 de Ju
lio de 1891.= Juan Sanz. = Por 
mandado de S. Sría., Eustasio Es
cribano.

Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Lerma,

Doy fe: que en este Juzgado y 
por la Escribanía de mi cargo se 
ha seguido expediente de pobreza, 
en el cual se ha dictado la senten
cia que comprende la cabeza y par
te dispositiva del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Ler
ma á l.° de Julio de 1891, el Sr. D. 
Pedro llera Mate Vareta, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este 
expediente seguido á instancia del 
Procurador D. Ignacio Pablos, en 
nombre y representación de Casi
miro Temiño, como tutor y cura
dor de Ildefonso Madrigal, menor 
de edad, vecinos de Presencio, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con su convecino Alejandro 
Saiz.

Parte dispositiva.=Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre á 
Ildefonso Madrigal García, domi
ciliado en Presencio, para litigar 
con su convecino Alejandro Saiz 
Camarero, en la demanda que le 
intenta promover Casimiro Temi
ño como tutor y curador del Ilde
fonso, y en tal concepto se le ayu
de y defienda sin exigirle dere
chos y en el papel correspondien
te, sin perjuicio de lo determinado 
en los artículos 36 al 39 de dicha 
ley. Asi por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.= Pedro 
llera Mate.

Lerma 31 de Julio de 1891.= 
Miguel Bravo Revilla.

Villarcayo.

D. Eustasio Fernandez Villarán, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á Cándido González, 
vecino de Huéspeda, y hoy de ig
norado paradero , y que en el 
mes de Junio último se hallaba en 
la provincia de Navarra, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de uno 
de los edictos en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración, pues así lo tengo 
ordenado en providencia de este 
dia dictada en la causa contra el 
Juez y Secretario municipal de 
Valdivielso y Alcalde de barrio de 
Huéspeda, por abusos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, previ
niendo al Cándido que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 3 de Agos
to de 1891 ,=Eustasio F. Villarán. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.
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AHUHC1QS OFiClALES.
Alcaldía de Quintanilla del Agua.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el corriente 
año económico de 1891-92 sean 
rematados á la venta libre al por 
menor en pública subasta en la 
casa consistorial de este municipio 
el dia 12 del corriente, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanilla del Agua l.° de 
Agosto de 1891.=E1 Alcalde, An
drés Izquierdo.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este pueblo con la 
dotación anual de 100 pesetas para 
la asistencia de familias pobres y 
enfermos transeuntes pagadas por 
trimestres del presupuesto muni
cipal, pudiendo contratar con 104 
familias acomodadas de este pue
blo y con las de los de Páramo y 
Villagonzalo Arenas, pagando en 
fin de Setiembre de cada año.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes y docu
mentos que acrediten sus mé
ritos y servicios en esta Alcaldía 
dentro del término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia._____________________

Quintanadueñas 21 de Julio de 
1891.~EI Alcalde, Lucas Perez.

Alcaldía de Meríndad de Valdi- 
vielso.

Se hallan vacantes las plazas de 
Médico y Farmacéutico titulares 
de este distrito municipal dotadas 
con 500 y 175 pesetas anuales pa
gadas trimestralmente de los fon
dos municipales por la asistencia 
de 40 familias pobres.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes y do
cumentos que acrediten sus mé
ritos y servicios en esta Alcal
día dentro del término de 30 dias 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Merindad de Valdivielso 28 de 
Julio de 1891.=E1 Alcalde, Anto- 
lin G. Marquina.

Juzgado municipal de Puentedura.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los que se hallen 
adornados de los requisitos, legales 
y aspiren á obtenerla presentarán 
sus solicitudes en el término de 15

dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Puentedura 3 de Agosto de 1891 
=E1 Juez municipal, Julián Cá
mara.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Campolara. 
Fresneda de la Sierra.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El dia 17 del mes actual á las 
once de su mañana se enagenará 
en pública y verbal licitación el 
trapo de hilo, algodón y lana exis
tente en la Factoría de utensilios 
de esta plaza, procedentes del 
troceo de ropas y efectos inútiles, 
bajo las condiciones que se inser
tan en el anuncio puesto al público 
en dicho establecimiento

Burgos 4 de Agosto de 1891.=zEl 
Comisario de Guerra, Luis Muñoz.

Recaudación de contribuciones.

D. Benito Izquierdo y D. Fernando 
Garcia, Recaudadores de las 
Contribuciones directas de la 
primera zona de esta Capital,
Hacemos saber: que estando 

próximo el vencimiento del primer 
trimestre del año económico cor
riente de 1891 á 1892, se avisa á 
los contribuyentes por territorial é 
industrial de este distrito munici
pal y terratenientes del mismo, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 33 de la instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
que la cobranza del referido tri • 
mestre á domicilio tendrá lugar 
en los dias del 10 al 25 del mes de 
Agosto, advirtiendo á los contri
buyentes que los cobradores se 
presentarán en los domicilios solo 
por una vez, y los que no efectúen 
sus pagos podrán concurrir á sa
tisfacer sus cuotas en las oficinas 
de la Recaudación, sitas en la 
calle de San Juan, núm. 78, la 
cual estará abierta todos los dias 
no feriados del 25 al 30 y horas 
de las diez de la mañana á las dos 
de la tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos y 
á fin de que puedan los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos de
termina el art. 11 de la instrucción 
de procedimientos de la propia 
fecha, se invita á los mismos por 
medio del presente edicto á que 
verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas en el plazo señalado y 
recojan los recibos talonarios cor
respondientes, debiendo conser
varlos para acreditar el pago.

Burgos l.° de Agosto de 1891. = 
Los Recaudadores, Benito Izquier
do.—Fernando Garcia.

Imprenta de la Diputación provincial-


